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ello en cumplimiento de lo preve':1idQ en el articulo 105 de la 
Ley de lO Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre Ele 1~56 
(<<Boletin Oficia;» número 363). 

Lo que por la presente Or den ministerial digo a V. E. pa.ra 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V E muchos añOI!. 
Madrid. 7 de marzo de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. G€neral Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de ~ de marzo de 2967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 17 de enero de 2967 en 
e/ recur~o contenoioso-administrativo interlluesto 
por don Manuel F/lrnández Luiñ.a. 

Excmo. ;3r.: En el recurso contencioso-administrativo se
gUido en Ú':lica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. ' de una como demandante don Manuel 
Fernández Luíña. quien postura por sí mismo. y de otra como 
demanda4a la Administración Pública. representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra Orden del Ministerio 
del 'Ejército de 10 de marzo de 1900 d·enegatoria de aSCe".1S0 a 
Teniente Legionario. se ha dictado sentencia con fecha 17 de 
enero de 1967 , cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos. Que de conformidad con lO a.legado por el de' 
fensor de la Administración , debemos declarar y declaramos la 
caducidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel F"er':lández Luiña contra la Orden d el Minis
terio del Ejército de fecha 10 de marzo de 1900, denegatoria 
de su pretensión de ser ascendido al empleo de Teniente; sin 
hacer declaración en cuanto a costas. 

Asi por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlativa». 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtu{\. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimil:nto de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<1301etin Oficial» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. par·a 
su conocimiento y efectos consiguiente,s 

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1967 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Reclutllimiento y Personal. 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que Se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo , dictada con techa 28 de enero de 1967, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Juan Gómez Tristán. 

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del TríblUlail Supremo, 
entre pru-tes. de una, como demandante. don Juan Gómez Tris
tán, quien postula por sí mismo. y de otra, como demandad Po. 
la AdmjnistraoCÍón Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra Ordenes del Ministerio del Ejérci~o de 
5 de noviembre y 29 de dlclembre de 196-5, sobre cuantla de 
asignación de residencia. se ha dictado sentencia con fecha 
26 de -enero de 196'7. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso 
administrativo mterpuesto por don Juan Gómez Tristán. contra 
Ordenes del Ministerio del Ejército de fechas 5 de noviembre 
y29 de diciembre de 1965, que. respectivamente, le denegaron 
solicitud de que le fuera satisfecha su asignación de residencia 
en la cuantía del 100 por 100 de su sueldo de 37.500 pesetas 
anuales y reposición interesada de la anteríor. debemos anular 
y anulamos dichas resoluciones, por no ser ajustadas a derecho. 
y en su lugar declaramos ell del recurrente a percibir la expre
sada asignación en la indicada cuantía y porcentaje de su suel
do total. a cuyo abono se condena a la Administración, así como 
al pago de las diferenCias entre lo satisfeoho por dicho concepto 
y lo que debió hacérsele efectivo. a partir del 10 de septiembre 
de 1965; sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <~1301e
tín Oficial del EstadOl) e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficíal del Esta4o», todo 

ejlo en eumplllwen lu ele !O ¡.¡revenwv en el articulo lOó de la 
Ley de lo Conten¡;lOso-Actmim~ll'ativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficlal ,leí Es tado») número 363) 

Lo que po.r la pres .. nte Orden ministerial digo a V. E. para. 
su conocimien to y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V E muchos años 
Madrid. 8 de marzo de 1967 

MENENDEZ 

Excmo. Sr Genera.! Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 8 de marzo de 2967 por la que se dis
pOILe el cumplimien to de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con techa 21 de enero de 1967, 
en e, recurso contfncioso-admmistrattvo interpuesto 
por don Francisco Rincón Fadrique. 

Excmo. Sr : En el recurso contenci050-admmistrativo seguidO 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes. de una, como demandante, don Francisco R!ncón 
Fadrique. quien postula por si mismo. y de otra. como demanda
da. la Adminstración pública. representada y defendida por el 
Abogado del Estado. contra Ordene¡; del Ministerio del Ejército 
de 11 de junio y 14 de julio de 1965. denegatorias .de SU petición 
de ser ascendido al empleo de Comandante Legionario. se ha dic
tado sentencia con fech a 21 de enero de 1967. cuya parte dis
positiva eR como sigue : 

«Fallamos : Que debemes declarar y declaramos la desestima
ción del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Capitán Legionario Mu tllado Permanente don Francisco Rincón 
Fadrique. contra las Ordenes del Ministerio del Ejército de 11 de 
junio y 14 de jUlIO ne 1965 . denegatorias de su pretensión de ~r 
ascendido al empleo de Comandante Legionario; resoluciones 
que por ser conformes a der echo confirmamos en su virtud: sin 
imposición de costas 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el <cl301e
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,.ti
va». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer &e 
cumpla en sus propIOS términos la referida sentencia. publicá.n
dose el aludido fallo en el «Boletín Oncial del ESta40lD. todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la. 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
19,56 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efecws consiguientes. 

Dios guarde a V. E muchos años 
Madrid. 8 de marzo de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director gen€:I'aJ de MutHados de Guerra por la 
Patria 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada oon fecha 20 de diciembre de 1966, 
en, el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Inocencia Alarcón Chaparro. 

E~cmo Sr,: En el recurso con tencioso-administratlvo seguidO 
en única instan~'ía ante la Sala Quinta del Trlbunrul Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Inocencia AlarCQn 
Chaparro. quien postula por sí mismo. y de otra. como deman
dada, la Administración Públlca, representada y defe~dida 
por el Abogado del Estado . contra resolución de la Diree<;i(lIl 
General de Mutilados de Guerra por la Patria de 26 de julio 
de 1965. que denegaron al recurrente cómputo de servicioo a. 
efectos de trienios, se ha dictado sentencia con fecha 20 de di
ciembre de 1966. cuya parte dispositiva es como sigue: 

. «Fallamos: Que desestimando la alegación de lnadm1stbUl~ 
dad formulada por la AbogaCÍa del Estado y desestimando igurul
mente el presente recurso contencioso-administrativo interpuel?
to por don Inocencia Alarcón Chaparro contra resolución de la. 
Dire·ccióri General de Mutilados de Guerra por la Patri'a de 
26 de julio de 196'5, que le denegó el cómputo a efectos de trie
nios, de Suboficial. del tiempo que permaneció como clase de 
tropa de la Guardia Civil. asi como contra la desestimación tácl. 
ta p()r silencio admini.5trativo del recurso de repOSición contra 
aquélla interpuesto debemos declarar y declaramos no ha~r 
lugar a revocar ni anl1lar los expresados actos administrativ06 
por hallarse ajustados a derecho. absolviendo de la demanda 
a la Administración. y sin hacer especial declaración respeoto 
a las costas caus'adas en este rec.urso. 

ASÍ por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «fl:!¡ole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pub1icá.n~ 
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do.se el aludido fallo en el «Boletín Ofieial de,l Estado», todo 
ello en cumpl1mlento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administr ativo de 27 de diciembre de 
19';>6 (<<Boletín Oficial del Est.ado» número 3·63l. 

Lo que por la presente Orden min isterial digo a V. E. para 
su conocimiento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid 8 de marzo de 1967 

ME~NDEZ 

Excmo Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la 
Patria 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que Se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictad'a con fecha 25 de noviembre de 1966 
en el recurso contencioso-administrativo interpuest¿ 
por don Antonio Ballesteros Aranda. 

~xcmo., Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en umca mstancla ante la Sa la Qumta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante. don Antonio Ballesteros 
Aranda, representado y defendido por el Letrado don Rafael 
Calatrll;va Romero, y de otra . como demandada, la Administr a
ción Publica. representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, se ha dictado sentencia con fecha 25 de noviembre de 
1966, cuya par te dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpues to por don Antonio Ballesteros Aranda contra 
la resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 
12 de enero de 1966, absolvemos a la Administración de las pre
tensiones contenidas en la demanda. sin hacer pronunCiamiento 
sobre costas 

Así por 'esta nuestra sentencia, que se publicar á en el <cBole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos,» 

En su virtud este Ministerio h a tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
do.se el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
19156 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1967 

ME~NDEZ 

Excmo. Sr. Teniente Genera l Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 25 de enero de 1967, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Laureano Martín Fernández. 

Excmo Sr. : En el recurso contencioso-administrativo see:uido 
en única inStancia a·nte la Sala Quinta del Tribunrul Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Laureano Martín 
Fenlández, Oabo Caballero Mutilado, quien portula por sí mis
mo, y de otra, como demandada la Administración Pública re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, sobre éom
plemento de pensión de mutilación , se ha dictado sentencia 
con fecha 25 de enero de 1987. cuya parte dispositiva es como 
sigue : 

«Fallamos : Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibil1dad del presente recurso contencioso-administrativo; sin 
expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en el (eBole
tin Oficial deJ Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos ,» 

En su virtud este Ministerio h a tenido a bien disponer se 
munpla ~ sus propiOS términos la referida sentencia, publicán
do.se el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
e:llo en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de d iciembre de 
1966 «(Boletín Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
BU conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1967 

ME~NDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 de' febrero de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Cooperativa Murciana de Pro
ductores Agropecuarios y Caja Rural» ( C01YlURPA ) 
los beneficios fiscales a que se refiere la L ey 
194/1963, de 28 de diciembre. 

!lmos, Sres.: El 12 de diciembre de 1966 se ha firmado el 
Acta de Conclerto de Matadero General Frigorífico al amparo 
de la Orden de la Presidencia del G obierno de 18 de no
VIembre de 1964, celebrado por el Ministerio de Agricultura 
Y, la Empresa «Cooperativa Murciana de Productos Agropecua
rIOS Y Caja Rural» (COMURPAl , representada por el J efe 
de la J unta Rectora, don Francisco Cobacho Pedreño. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194 / 1963, de 28 de diciembre. compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero. - A los efectos del concierto celebrado con la 
«Cooperativa Murciana de Productores Agropecuarias y Caja 
Rural», por l,a mdustna mdlcada, empla;zada en MurCia; junto 
a la lmea ferr ea Madnd-Gartagena, kllometro 463, y teniendo 
en cuenta los planes financi eros Y técnicos de la Ent idad con
certada, se concede a ésta los siguientes beneficios fiscales 
con arreglo al procedimiento señalado por la Orden de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

a) Liberta~, de amortización durante el primer quinquenio. 
b) ReducclOn del 95 por 100 de los Derechos arancelarios 

y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las impo~taciones de bienes de equipo y utillaje 
d~ prImera mstalaclOn que correspondan a inversiones pre
V1Stas .en el. Acta de ConCIerto. siempre que, previo informe 
del MImsterlO de Industria . se acredite qUe tales bienes no 
se fabrican en España. Este beneficio pOdrá hacerse extensivo 
a los materiales Y productos que, no produciéndose en Españ a, 
se lffipor ten para su incorporación a los bienes de equipo que 
se fabriquen en España. 

c) Reducción de h asta el 9'5 por 100 en los t ipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas del Capital qUe grave 
el rendimiento de los empréstitos previstos en el programa fi
nanciero formulado por la Entidad concertada, así como del 
que recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras. La aplicación concreta de 
este beneficio a las operaciones de crédito indicadas Se tramitará 
en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo en la forma establecida por la Orden de este Ministerio 
de 11 de octubre de ' 1965 Ser á preciso, de acuerdo con 10 
previst~ en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite 
el destmo íntegro de tales recursos a la financiación de las 
inversiones reales nuevas a que se refiere el anexo del Acta 
de Concier to, así como el cumplimiento ,de lo establecido en la 
Orden ministerial citada. 

d) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales Y Actos Jurídicos Documen
tados en cuanto a los actos de constitución o de ampliaclón 
de capital de la Empresa beneficiaria. 

e) Reducción de h asta el 95 por 100 de la Cuota de Licen
cia F iscal durante el período de instalación. 

_Los beneficios fiscales anteriormente aludidos ,qUe no tengan 
senalado l?lazo espeCIal de duración se entienden concedidos 
po.! el penado de cinco años a partir de la fecha de publica
cion de la presente .Ordep.,. :.rales beneficios podrán ser pro
rrogados por la Admlmstr!l-clOn, cuando las circunstancias así 
lo aconsejen por otro p~nodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El mcumpllmlento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la, Entldad concertada en las cláusulas del Acta 
de C::0nclerto dara lugar, de conformidad con 10 dispuesto en 
el parratq cuarto del artículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 
28 de diCiembre, a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el apartado anterior y por consiguiente al 
abono de los impuestos bonificados' , 

. No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimIento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
benefiCIOS concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que r~percuta en forma conSiderable en el conjunto de la rea
hzaclOn correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

, , En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
Clan de pérdida de los benefiCIOS pOr ot ra de car áct er pecu
mru:lO, que se Impondrá, previa instrucción del oportuno ex
pedIente, en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden . 

, Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza m a3:'0r o. ,riesgo imprevisi~le o a demora por 
parte de la Adm¡mstraclOn en la resolUCIón de las cuest iones 
de las que. pudiera depender el cumplimien to, no se producirá 
la snspenslOn de los beneficios si se acreditará debidamente 
a juiCio del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa 
de involunt ariedad mencionada. 


